
Loja, 04 Septiembre del 2019 

DR. 

RODRIGO CARPIO 

SUPERINTENDENTE PROVINCIAL DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DE 
LA CIUDAD DE LOJA 

MARLON JIMY CUEVA SIMANCAS, en calidad de Presidente de la Compañía 

HARDWARE STORE CUEVA HASTORCU CIA LTDA, a su Autoridad, 

respetuosamente, digo y solicito: 

De las copias de las escrituras públicas de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD DE 

IENES, celebrada en la Notaria Primera del cantón Yantzaza con fecha 11 de 

> 2ptiembre del 2018, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Yantzaza, con 

mo. s cha 26 de septiembre del 2018, bajo el número de inscripción 117, repertorio 1279, 

: c je me permito adjuntar, vendrá a su conocimiento que el señor ROMEL ALCIVAR 

UEVA SIMANCAS y la señora ANGELICA CRISTINA ALAVA GARCIA, han procedido 

liquidar los bienes de la sociedad conyugal, correspondiéndole a la señora 

NGELICA CRISTINA ALAVA GARCIA, un total de $18,700 participaciones, por el 

ilor de un dólar cada una correspondiente al 50% del capital social que mantiene el 

ñor ROMEL ALCIVAR CUEVA SIMANCAS, como socio de la Compañía de 

esponsabilidad Limitada HARDWARE STORE CUEVA HASTORCU CIA LTDA. 

    
      

or tal razón solicitamos de la manera más comedida se digne disponer a quien 
É rresponda se realice la inclusión como nueva socia de la compañía HARDWARE 
E HASTORCU CIA LTDA. a la señora ANGELICA CRISTINA ALAVA D
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ARCIA, con cedula numero 1900427780, de estado civil divorciada y se haga constar 
su capital social por el valor de $18,700 participaciones, por el valor de un dólar cada 
una. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le expreso mis sentimientos 

de estima y consideración. 
  

  

Muy atentamente. MA ó 

CUEVA 
R.U,.C.1990914431001 

carnal A ¡A E oenennrunnnnes Dir. Central, Primero de Mayo 

MARLON JIMY CUEVA SIMANCAS y José Arcentales 
PRESIDENTE COMPAÑÍA HARDWARE STORE CUEVA H STORGEh CATA. - Ecuador   
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Bl OTORGADO POR : 
¡ z : mn o “Documento de No. ; ; os Persona que le 

Persona j - Nombres/Razón social fipo intervi viente identi da Identificación Nacionalidad Calidad representa 

¡ CUEVA SIMANCAS ROMEL PGR 5US PRO.10S , ECUATORIA .[COMPARECIEN 
li Natural ALCIVAR DERECHOS [ctou, A ] . 1900428778 NA Í TE 

Ñ ALAVA GARCIA ANGELICA POR SUS PROPIOS 2 A EGUATORÍA [COMPARECIEN 
Natural CRISTINA DERECHOS CEDULA | . 1900427780 NA : He 

/ Va 

¿A FAVOR DE . o. ba 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. ¡Nacionalidad Calidad Persona que 
. : podr: identidad Identificació.. 1 representa 

. , t ! , . | 

UBICACIÓN => E 
¡ Provincia | ! Cantón ' Parroquia 

ZAMORA CHINCHIPE YAINTZAZA y [YANZATZA 
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Doctora, Vanio Maribel Rengel Salazar de 0. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN VANTZAZA 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS 

BIENES DE LA SO:.IED*:2 CON'UGAL 

CUANTÍA: 58,200.00 USD 

ESCRITURA NÚMERO: 20181905000P02664 

FACTURA NÚMERO: 001-003-000012287 

OTORGADO POR: CUEVA SIMANCAS RONIEL ALCIVAR Y 

ALAVA GARCIA ANGELICA CKISTINA 

A FAVOR DE: DE Sl MISMO 

DOY: PRIMERO Y SEGUNDO TESTIMONIO 

En la ciudad de Yantzaza, cantón Yantzaza, provincia de Zamora 

Chinch ye, República del Ecuador, el día de hay martes once de 

Septiembre dei año dos mil dieciocho, ante ri, Doctora Tania 

Maribe! Rengel Salazar de Ordoñez, NOTARIA PÚBLICA 

PRINERA DE! CANTÓN YANTZAZA, comparecen por una parte, 

el señor Cusva Simancas Romel Alcivar, de estado civil 

divorciado, po, sus. prop:)s derechos; y, por otra parte, la señora 

Alava Garcia Angelica “Cristina, de estado civil divorciada, por 

sus propios derechos. Los coriparucientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de ocupaciones comerciantes respectivamente, 

domiciliados en la ciudad, parroquia y cantón Yantzaza, provincia 

de Zamora Chinchipe, con dirección electrónica (email) 

romelcueva(QQgmail.com, angelicaalavaQho; ne. ¡.com, números de 

contacto telefónico (celular) 029983227: y 0939530907, 

legalmente capanes y hábiles para contratarse y obligarse según 

derecho, a quienes por presentarme el origival de sus documentos 

de idenídad (CEDULAS) plenamente identifico, nara lo cual previo 

su consentimiento de forma expresa y verbal aut: izan se procede 

a descargar y adjuntar como documento: l:abilitantes los, 
Página 1 de 1 
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” e, altos Y Diresción: Coiles, 170 

Zamora Chinchipe, con fecha veintisiete de Feorero del año mil 

novecientos noventa y siete, que consta inscrito en la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación en el Tomo 

primero (1%, pagina cinco (5), acía nueve (9) 1.2.-- DE 

DISOLUCIÓN. DE LA SOCIEDAD DE BIENES. Se declara la 

disolución de ¡a Sociedad Conyugal o Sociedad de Bienes 

mediante Sentencia emitida por la Doctora Ar'cia del Carmen 

Ochoa Castilla, Jueza de la Unidad Judicial Muliicompetente de 

Yantzaza, con fecne doce de Enero del año dos mil diecisiete, 

debidamente marginsda/suhinscrita en la Dirección General de 

Registro Civil, lderiificac:ión y Cedulación con fecha veintidós de 

Marzo del año dos mi diecisiste; y, 1.3...DEL DIVORCIO. 

Posteriormente se Jeclara disuelño el vínculo matrimonial por 

divorcio entre los comparecientes meciante Sentencia emitida por 

la Doctora Alicia del Carmen Ochoa Castillo. Juaza de la Unidad 

Judicial Multicompetente de Yantzaza, con fecha trece de Marzo 

del año dos mil diecisiete, debidamente margir ado/subinscrito en 

la Dirección General de Registro Civil, Ideniiicación y Cedulación 

con fecha diez de Mayo dei año dos mil diecisiete, se adjunta 

fotocopia de la partida de matrimonio en mención. TERCERA: DEL 

INVENTARIO Y TASACIÓN DE LOS BIENES DE LA-EX - 

SOCIEDAD CONYUGAL O DE BIENES. Los comparecientes 

señores CUEVA SIMANCAS ROMEL ALCIVAR y ¿LAVA GARCIA 

ANGELICA CRISTINA, declaramos baio la solemnidad del 

juramento que durante la vigencia la sociedad conyugal o sociedad 

de bienes formada entre -:í, adquirimos los siguientes bienes y que 

se detallan a continuación. 7 4. Menaje de casa o nienes AS E 
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Poctora, Fania *u:2. 7 Rengel Sotazar de O, 

NOTARIA PÚBLICA PFIMER: DEL CANTÓN YANTZAZA 
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Registro Mercantil del cantón Yantzaza, bajo el número (07), 

repertorio número (£80) con fecha 13 de Mayo del año 2016. Se 

adjunta el documento de Registro de Socierades otorgado por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador 

con fecha cinco de Septiembre del año dos mil dieciocho. Acciones 

avaluadas o cor. un valor de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADGS UNIDOS DE AMERICA ($. 400.00). 3.4. Un 

vehículo cuyas características son las siguientes: MARCA: 

MITSUBISHI, CLASE: JEEP; TIPO: JEEP, AÑO DE 

FABRICACIÓN: 2014, MODELO: OUTLANDER SFORT AC 2.0 5P 

4X2 TM; NÚMERO DE MOTOR: 4A4AP3AU5EE002123, 

NÚMERO EE CHASIS: 4A4AP3AU5EE002123; PLACA: 

ZBB1018, CO. OR 1 - 2: BLANCO, conforme consta y se justifica 

con el documento de mexrrícula vehicular emitido: con fecha cuatro 

de Febrero del año dos mil catorce cuyo texto se entiende por 

incorporado a! presente instrumento. Avaluado « con un valor de 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($. 10,000.00). CUARTA: DETERMINACIÓN DEL ACTIVO, DEL 

PASIVO, Y DE LA CUOTA QUE CORRESPONDE A LOS 

CONYUGES. 4.1. DEL ACTIVO. Los comparecientes declaran que 

de conformidad a la valoración hecha en cláusula que antecede, el 

activo de la sociedad conyugal es de CINCUENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($. 58,200.00). 4.2. DEL PASIVO. Lo comparecientes 

declaran que a la presente no existen pasivos “créditos o deudas 

por pagar) que deban agregarse o deducirie ul activo antes 

descrito. 4.3. DE LA CUOTA QUE CORRESPONDE A LOS 22, 
INTERESADOS. El viaiz que corresponde a cada uno de los ex 3 

sale Página 6 defiféa. 
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Loctora, Tania Merbel Rengel Solusar de O, 

NOTARIA PÓBLICA PROMETA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

mil dieciocho. R- La totalidad de cuatrocientas acciones (400) en la 
ho
 

compañía CAMICNESCUEVA S.A, con Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) rámero 1990917643001, can domicilio en la 

a
 

parroquia Yentzaza, cuntón Yantzaza, provincia de Zamora 

uu
 

Chinchipe, conforme al duciumerto de Registro de Sociedades 

otorgado por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros del Ecuador con fecha cinco de Septiembre del año dos 

mil dieciocho; y, €. El vehículo cuyas ' características son las 

siguientes: MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP; TIPO: JEEP, 

10 AÑO DE FABRICACIÓN: 2014, MODELO: OUTLANDER SPORT 

AC 20 5P 4x2 TM; NÚMERO. DE MOTOR: 

12 4A4AP3AU5EF002123, NÚMERO JE CHASIS: 

[3 4A4AP3AU5EE002123; PLACA: ZBB1018, COLOR 1 - 2: 
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14 BLANCO, conforme al documento de matrícula vehicular emitido 

15 con fecha cuatro de Febrero del año dos rril satorce, bienes 

16 descritos y singularizados en los numerales 3,2., 3.3.; y, 3.4,, 

17 cláusula tercera. Adjudicación que se la realiza por el valor de 

18 VEINTINUEVE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

19 DE AMERICA ($. 29,1C..00); y, - HIJUELA DOS: A la señora 

20 ALAVA GARCÍA ANGELICA CRISTINA, por su cuota social y por 

así haberse convenido se le adjudica: A. La tota/idad del menaje 

22 de casa o bienes oropios del hogar; y, B. Un total de dieciocho mil 

23 setecientas participaciones que comprende +! ao cincuenta por 

24 ciento del capital social, de valor de un dólar cada una en la 

25 compañía de responsabilidad limitada HARDWARE STORE 

26 CUEVA HASTORCU CIA.LTDA., con Registro Único de 

27 Contribuyentes “RUC) número 1990914431001, con domicilio en la ER     
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REPÚBLICA DL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci. 1, lde. “ficación y Cedutación 

> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación      
. | 

| 

| | CERTIFICADO DIG] TAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
t 

| o] 
; 

| | | | NN 
o Número único de ide:utificación: 1:00:25776 | 

Nombres del ciudadano: CUEVA S:MANCAS ROMEL ALCIVAR 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO “1 > 

rr A Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 
EP ZAR - CHINCHIPE/YANTZAZA/YANTZAZA 
LA A 
ja () ee nanimiandas ! ! a el pr, dll] Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1980 . 
IL SAA o : ON o 

Nac:onalidad: ECUATORIANA - 

o 
gr
 

P . - ! . 

lo ] o Sexo: HOMBRE: > | e 
lo o IN o 

* lastucción: BACHIÉLERATO | 
; 

| 

Profesión: ESTU DIANTE 

por Po po 
. ol 

Estado Civil: DIVORCIADO 1 

1 1 

os : . | a . . 

Nom'res del padre: CUEVA PARDO !.!ELQUI' 

A | Cónyuga: No Registra | . gistr: 

  

Nombres de la madre. SIMANCAS JUAENEZ FABIOLA ETELVINA 

I 
| 
l 
1 po Fecha de expedición: 25 DE MAYO Dz 2017 

o, o o 
po? 
l 

información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBR” DE 2018 o 

. Emisor, TANIA MARIBEL RENGEL SALAZAR - ZA, MORA OHINCHIPE- VANTZAZA- NT 1 - ZAMORA 
CHINCHIPE - YANTZAZA 

N? de certificado: 185-154-25156 ADO 
pa | 

Ing. dore ae. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a a a ac POE. Moto Firmado elacramicamente | 

    

    

La institución o persona ante quien se pi.sente este certificado deberá validarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ee, conforme a la l.OGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 

. Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En cago de presentar inconvenientes con este do": 4. ento escriba a enlinearegistrocivil.gob.se
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

                  
  

o REGISTRO DE SOCIEDADES * 

| | | . SOCIOS O ACCIONISTAS: DE LA COMPAÑIA 

E No. de Expediente: Lo 707839 | . ) 

| No. de RUC de la Compañía: ( 1990917643001 | | . 5 ) 

| - z q . 

E | Nombre de la. Compañía: | ( CAMIONESCUEVA S.A. . ) 

Situaci óh Legal: [actua o — o : ) 

| al O | 
| | Mo. | IDENTIFICACIÓN  MIBBRE —', | NACIONALIDAD E CAPITAL , CAIELA 

| 10] atonvetesd — CUEVAPARDO MELQUI ECUADOR + L NACIONAL 20000 N 

| p2 1900425776 CUEVA ROMEL | ,. ECUADOR EF NACIONAL, $400 No 

| 3 1104708200 [CUEVA SIMAN<AS MARLÓN JIMY ¡ ot , ECUADOR — + | NACIONAL | $ 29900 | N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPÁÑIA USD: 800,0000 
: o o 

Se dra constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedar'3s de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 “de la Ley de Compañías, que no extizcue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que; en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerp:, leg: ul, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el Jibro de Acciones y Acciunistas”. De lo expresade se infiere que, es «3 exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichas formalizar las transfereno * s de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecty de la veracidad y legas dad: e las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaci'nes que sobre la propisdad de las mismas p .edo3 ocurrir-en'el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariame.ite responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la cor:pañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Supolntepdencia. de Compañías, en-armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. | pateo 

    
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL erestro DOCUMENTO COMC + iones 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDA.+. I 

I 
1 
I 

l 

FECHA DE EMISIÓN: 05/09/2018 18:21:43 o 

Es obligación de la persona o ¿ervidor públi: o que renibe este ducumento validar su aute"licidad ingresando al portal web 

WWW. supercias. gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

ES oí ULA 
| a PRIMERA DEL Ae cnt . o " S0002079164 
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" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDALES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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dd ! ! 
E Eo No. de Expediente: ( 177639 . ) 
pl | os 

. 

o No. de RUC de la Compañía: ( 1990914431001 ) 

Lo a . SS | —— Pm : 
o | |. Nombre de la Compañía: ( HARDWARE STORE CUEVA HASTORCU CIA.!.TDA. ) 

| o ! ñ 
-| "> Situación Legal: Pacmva J. 

rl : ¡ o , z 

Ñ Al | 
i : 1 | : ol | . . MEDIDAS 

o «No, || IDENTIFICACIÓN |. - HOMBRE: 4 7) NACIONALIDAD | UEDDE | * CAPITAL [CAUTELA 
| ! . o ¡ * . INVERSION ss RES 

ado ro 1100721644 —— [CUEVAPARD” MELQUI . ot ECUADOR —” | NACIONAL |* $15.400 N 
| | " 7 : : - 

bl ato! 1900425776 — . CUEVA ROMEL * * EGUADOR NACIONAL $37.400 N 
IA | z ! > . 

hi a IN SS Los E - EGUADOR -  |,' NACIONAL $38,490 N 

| 07 14 | 1900328855 (CUEVA SIMANCAS VICTOR MANUEL! , ECUADOR | NACIONAL $ 10.380 N 
A o , ! o | . : . 

o . - | DA ¡ E 

o po. > . - 
IS CAPITAL S!SCRITO DE LA COMPAÑIA (J8D)$:. 101.600,0000 

le . . - 
| 
1 

"11 +. Se deja constancia que, la presente nómina de socios etorgada por el Registro de Sociedades de ia Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
! en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extingue hi genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo-final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión ye sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la_matriz de la escritura de constitució: en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en Jos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 

compañías de comercio. ! | . o . 
: _, , ¡ | . ] : i » . 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalida:! de ;.s cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiadad de las mismas puedan ocurrir en el futuro; pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañílas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que'pueda ser verificada por la Superintendencia du Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 

'' 440 de la Ley en materia. . , -] 
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- ! 0% or] . . e .? 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMC SUPRESIONES: NARIRURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN Ho, | por o LÁR 
4 : . 

FECHA DE EMISIÓN: 05/09/2318 18:18:50 :    . 

  

A 
n i » y | -04:35 . 7 ] . 50002079160 : 
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28/8/2018 : SUPERINTENDENCIA DE COMP, ÑÍAÁS DEL ECUADOR 
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Po ol, 

: J 1 | ? 

/ / Servicios Personalizados / 5ú compañía on line / opc: es de la compañía / Sofios o Accionistas 

| ha 
Pod, po 
| : ] . eo . . 

EXPEDIENTES 177639 e! | ! ol USU ¿Riu 1990914431001 

NOMBRE: HARDWARE STORE ¿CUR 'A HA 3T ORCU CIA.LT DA. ” 
o y l , . 4 y t P 

; 1 | . ! . pos 

o D.TOs ¿ZLOS SOCIOS /ACCIONISTAS — ; 

o o o 
] am “e Salares o Los] . CATTAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):  101.600,0000 
pa | | ma pos o 2 

| AE A 7 TT . ÓN 
. ! ¡ . es Dd ' Po le : a pos 

E 4 1 : 1100721644 — CÉDULA CUEVA PARDO MELQUI | - ECUADOR MACIONAL 15.400,0000 

[2 1900425776 CÉDULA CUEVA ROME! J | ECUADOR NACIONAL: 37.400,0000 
A : 2 o 

a 1104708209 CÉDULA O SHANCAS MARÍLON . ECUADOR » NACIONAL 38.420,0000 

o 4 1 1900328855 CÉDULA AS IMANGAS, VICTOR ' ECUADOR NACIONAL 10.380,0000 

pi Po ; : | T(TAL (USD $): 101.600,0000 
: CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: 04/07 .010 15:53:55 | : 

FECHA DE EMISIÓ:.: 28/08/2018 15:47:25 , 
! ¡ 

OPCIONES DE LA COMPAÑÍA E 

o 

Superintendencia de Compañías del Ecuado: o N 
Maídz: Guayaquil, Av, 9 de Octubre 200 y Pichincha(es tina). MN 

Quito: Calle Roca 660 y Amazonas, : 
Usted está conectado al Servitior Web de Quito -19,0,% (45 

. | . 

l 
l 

1 I 

! ] 

VOTARÍA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON YANTZAZA 
, DOY FE: que las fotocopias que anteceden . | . es/son iguales al'los dacumento/s coi 

| que corresponde/n Y. ue me fueron exfibidos 
    

   

  

  

  

| 11 sep 20 

l | . sta AS Rengel Salazar deo / . 
0 : : NOTARIA PUBLICA PRIMERA . 

+ DEL CANTON YANTZAZA 

* . 
| , , : ; . 

UN 7 
o ¡ 

o | | 

. E | 1 
, 1 .* 

¡httrar llexterma enmercias anh echweblorivadalextronatirailelientesial. exwranet comnania. exelanriaa: tas! »axnediente=177R308sesion= “DOMAÁRVT. . “1/1
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Doctor 0 Tania Martel Rengel Salazar de O, 

NOTARIA PÚBLICA, PRIM FRA DEI € CANTÓN VANTIAZA 

  

mutuamente, para sonatas en una Note. a. 0 Juzgado que 

disponga la publicación y aprobación para sus “inscripciones 

pertinentes en el Registro de. ¿la Propiedad o Mercantil del 

cantón correspondiente. Us ted sónora Nolaria dígnese insertar 

las demás formalidades de ley que asegu' en su plena: validez 

- legal. DOCUMENTOS HABILITANTES. Se an axa a la presente 

escritura pública como documentos habilitantes los siguientes: 

A) Certificados digitales .de datos de ideníida' ciudadana, . 

fotocopias de cedulas y ¡certificados de votación, de los 

comparecienies; Ej) Certificados y documentos de: Registro de. 

Sociedades con lus cuales se acredita la calidad, de socios y 

accionistas y la exi “tencia de las acciones y caricipaciones C) 

Fctocopias de la metiqua ¡del vehículo, entre otros con los 

cuales se acredita la propiedad y “existencia Je, los. biénes. 

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública 

junto con- los. documentos anexos y h.bibtantes que se 

incorpora, con todo el valor legal y que, .58 comparecientes 

' | eta A aceptan en todas y cada. una de sus partes, minuía que 

está firmada por el señor DA!.TON FAUSTINO CELI PARDO.: 

- ABOGADO. MATRICULA NÚMERO DI/2C* NUEVE GUION 

De ABOGADOS. 
DEL FORO Le NN 0 

| 
Para la celebración de ta presente escritura < se observaron los 

DOS MIL DOS .GUION, DIEZ] D 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notaria: en. vigencia; 
I 
| 

' , + | ; 

asi como advertidos s sob re los efectos y congecuencias del 
EN pj 

presente :acio. y/o contrato y leída que les. fue” a los 

comparecientes en yuz alta! y: «Clara por mi. lá Notaria se. 

ratifican y Tirman conmigo ' ¡en unidad acto, - guedando 
. Moa “ | .? 

| . . , ' 
Página 9 de 19 
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" Doctora, Tania Maribel Rengel Salazar de O. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

    

fr
a 

PÚBLICA: DE PARTICIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS 

FAVOR DE ALAVA GARCIA: ANGELICA CRISTINA, que 

antecéde en un número de catorce fojas útiles, se otorgó en 

esta Notaria, en. fe de ello confiero este primero y segundo 

_del año dos mil dieciocho. La Notaria... .-.'.. 
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Dirección: Calles, 1ro de Mayo, Av. Ivan Riofrío y Jose Arcentales Xeléfono: 2300743 

YANTZAZA >» ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR 

--ZÓN: Doy "fe: Que la presente copia de la ESCRITURA . 

  

. BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL- HIJUELA DOS'A' 

testimonios certificados, que los sello signo firmo en la. 

ciudad .de Yantzaza, a once días del.mes de Septiembre *



Dc 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE YANTZAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN YANTZAZA >       
Const NS des EÍO 

  

go Fernando Luna Aldeán 

Registrador de la JJropiedad y YWercantil del Contón Y antzaza (£). 

CERTIFICO: 

Que, en esta fecha queda inscrita la copia de la escritura de; 

PARTICIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL; que anteceden; quedando para la señora: ALAVA 

GARCIA ANGELICA CRISTINA, la HIJUELA NUMERO DOS; bajo 

el número de inscripción ciento diecisiete (117), repertorio número mil 

doscientos setenta y nueve (1279), del Registro Mercantil del presente 

  año. 

Yantzaza, 26 de Septiembre del 2018 

  

EP - 
e ZERO Cernando [am Ain 

Registrador de la JAopiodad y ViJorcamil del Cantón Yantzaza (E). 

   


